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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO 

Del Diputado señor Fernández Sevilla, relativa a los medios 
humanos y económicos necesarios para la conservación del patri
monio artístico regional~ 

Del Diputádo señor Fernández Sevilla, relativa a la existen
cia de programas de actuación sobre el patrimonio artístico re
gional. 

Del Diputado señor Fernández Sevilla, relativa al estudio de 
necesidades económicas previstas para garantizar la presencia 
de La Rioja en la conmemoración del Año Jacobeo. 

Del Diputado señor Fernández Sevilla, relativa a las rela
ciones establecidas con otras Comunidades Autónomas en relación 
con la conmemoración del Año Jacobeo. 

Del Diputado señor Fernández Sevilla, relativa a la coordi
nac.lon con la Secretaría General de Turismo de las ac·tuaciones 
a realizar en relación con la conmemoración del Año Jacobeo~ 

Del Diputado señor Fernández Sevilla, relativa a los estu
dios y progrrunas previstos en relación con la conmemoración del 
Año Jacobeo~ 

Del Diputado señor Jiménez Jiménez, relativa al coste econó
mico del cerramiento del monte de Turruncún. 

Del Diputado señor Jiménez Jiménez, relativa al comienzo de 
las obras del Palacio de los Deportes~ 

Del Diputado señor Jiménez Jiménez, relativa al presupuesto 
de las obras del Palacio de los Deportes. 

Del Diputado señor Jiménez Jiménez, relativa a los riesgos 
de contaminación sanitaria derivada de la presencia de animales 
muertos en el monte de Turruncún. 

Del Diputado señor Jiménez "'Timénez, relativa a las razones 
del cerramiento del monte de Turruncún. 

Del Diputado señor Jiménez Jiménez, relativa a los kilóme
tros de alambrada de espino situada en el cerramiento del monte 
de TurruncÚn~ 

Del Diputado señor Herreros Hernández, relativa a la cons
trucción de un nuevo campo de fÚtbol para el Club Deportivo Lo
groñés~ 

Del Diputado señor sáez Angula, relativa al número de pro
pietarios y hectáreas de viñedo sometidas a trámite de regula
rización antes del 30 de marzo. 
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Del Diputado señor sáez Angula, relativa al comienzo de las 
obras de ejecución de un paso a distin·to niVel en el cruce en
tre la N-120 y C-313. 

Del Dioutado señor Fernández Sevilla, relativa al presupues
to de la Orquesta SinfÓnica de La Rioja antes de su transforma
ción en Asociación Cultural .. 

Del Diputado señor Fernández Sevilla, relativa al personal 
integrante de la Orquesta Sinfónica de La Rioja antes y después 
de su transformación en Asociación Cultural .. 

Del Diputado señor Fernández Sevilla, relativa a la subven
ción y presupuestos de la Orquesta Sinfónica de La Rioja tras 
su transformación en Asociación Cultural .. 

Del Diputado señor Fernández Sevilla 1 re la ti va a la trans
formación de la Orquesta Sinfónica de La Rioja en Asociación 
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De la Diputada señora GÓmez Bozalongo, relativa a la finali
zación de las obras en la Avenida de la Estación de Calahorra~ 

Del Diputado señor Bustillo Cañas, relativa al mantenimiento 
y control de la presa de Leiva. 

Del Diputado señor Bustillo Cañas, relativa a la confección 
del Reglamento y constitución de la Comisión de Regantes de la 
presa de Leiva. 

Del Diputado señor Bustillo Cañas, relativa a la utilización 
del agua del embalse de la presa de Leiva. 

Del Diputado señor Bustillo Cañ.as, relativa a la puesta en 
funcionamiento de la presa de Leiva. 

Del Diputado señor Olarte Arce, relativa a los requisitos 
exigidos al Director Médico del Hospital General de La Rioja. 

Del Diputado señor Torraba Terroba, relativa a las actuacio
nes del Gobierno en relación con el Plan Estratégico Ferrovia
rio de La Rioja. 

Del Diputado señor Torraba Terroba, relativa a la situación 
de las negociaciones entre el Gobierno de La Rioja, RENFE y el 
Ministerio de Obras PÜblicas y Transportes, en relación con el 
Plan Estratégico Ferroviario de La Rioja. 

Del Diputado señor Torraba Terroba, relativa a las previsio
nes de actuación del Gobierno en materia de transporte de mer
cancías en relación con el Plan Estratégico Ferroviario de La 

Del Diputado señor Torraba Terroba, relativa a las prev1s1o
nes de actuación del Gobierno en materia de infraestructuras en 
relación con el Plan Estratégico Ferroviario de La Rioja. 

PREGUN'fAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa a la adquisición de 
solares por el IRVI. 

RES.PUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

Del Consejero de Obras PÚblicas y Urbanismo a la pregunta 
formulada por el Diputado señor Sanz Alonso, relativa a la re
paración y ensanche del firme de la carretera Huércanos-Uruñue
la. 

ACUERDOS DE MESA 

Por el que se incluye una Proposición no de r ... ey, previo 
acuerdo de la Diputación Permanente, para su ·tramitación en pe
ríodo extraordinario considerada de especial importancia y ur
gencia .. 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La D1esa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adop·tado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 404 del Grupo Parlame~ 

tario Popular, firmado por su Porta

voz, señor Espert Pérez-caballero, por 

el que se presenta una Proposición no 

de Ley a través de la cual se formula 

una propuesta de resolución, relativa 

a la creación de un Servicio del Medio 

Natural. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, ordena~ 

do su tramitación ante el Pleno de la 

cámara, así como su publicación en el 

Boletín Oficial de la DiputaciÓnGe~. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 . 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

Actualmente en la Comunidad Autóno-

ma de La Rioja no existe ninguna coor

dinación entre las distintas Conseje

rías de los datos, que son de uso co

mún para todas ellas, lo cual da lugar 

por una parte a la repetición de tra

bajos, y, por otra, al desconocimiento 

de los ya efectuados. 

Al objeto de resolver ·esa situa

ción, teniendo en cuenta las necesida

des que la Comunidad Autónoma tiene en 

temas como: Cartografía, Climatología, 

Hidrología, Geología, etc., es por lo 

que se propone la siguiente Proposi

ción no de Ley: 

Que por el Consejo de Gobierno se 

proceda a crear un Servicio del Medio 

Natural, que estudie, coordine, infor

me y archive todos los datos relativos 

a la Cartografía, Geología, Climatolo

gía etc., que podría ser ubicado en la 

Vicepresidenc
1

ia como órgano coordina-

dar. 

Este nuevo servicio no supondría 

ningún aumento-de presupuesto pues se 

trataría de agrupar las personas que 

actualmente realizan esas funciones, 
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y, en cambio, se produciría un impor

tante ahorro de esfuerzos y dinero al 

ser utilizados sus servicios por va

rias Consejerías. 

Logroño, 29 de abril de 1992. El Po~ 

tavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

D. Joaquín Espert Pérez-Caballero. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 405 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz, señor Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución, re

lativa a la ampliación del servicio de 

bibliobús. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley a&uitiéndola a trámite, ordena~ 

do su tramitación ante el Pleno de la 

cámara, así como su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá-

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

Dentro del interés por un mejor 

aprovechamiento de los medios disponi

bles para optimizar los servicios que 

se prestan en el medio rural, y te-

niendo en cuenta el escaso uso del bi

bliobús y la escasa rentabilidad so

cial de un servicio que tan necesario 

es para muchas comarcas de La Rioja, 

por·. 1tÍn uso restringido de las posibi

lidades que ofrece con el actual plan

teamiento, nos obliga a presentar la 

siguiente Proposición no de Ley: 

Que por el Consejo de Gobierno se 

proceda a la ampliación de los servi

cios que actualmente ofrece el biblio

bús, y, mediante una reconversión ade

cuada, se convierta en una auténtica 

Oficina rodante de la Comunidad Autó-

noma. Que acerque a los ciudadanos de 

toda La Rioja las posibilidades de 

gestionar y disponer de la misma afer-
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ta pública, que tienen los ciudadanos 

de la capital: una oficina pÚblica con 

fácil acceso y sin ningún costo adi

cional en tiempo y dinero, equiparando 

de esta forma a todos los riojanos, 

vi van en pueblos 1 ciudades 1 o en la 

capital regional. 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe-

ro .. 

L.'ITERPELl\CIONES 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 19 9 2, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 406 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz • señor Espert Pérez-caballero f 

por el que se formula una interpela

ción, relativa a la política del Go

bierno de La Rioja en relación con las 

enseñanzas superiores. 

Acuerdo: 

Su calificación como interpelación 

admitiéndola a trámite, y ordenando su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 

115 y siguientes del vigente Reglamen

to de la cámara, presenta para su ca

lificación y tramitación, ante la .Mesa 

la siguiente. 

INTERPELACION 

Las recien·tes declaraciones de la 

Consejera de Administraciones PÚbli

cas, responsable del área de Educación 

del actual Gobierno riojano, en el 

sentido de transferir toda la respon

sabilidad del éxito o fracaso de la 

futura Universidad "Gonzalo de Berceo" 

a la aún no constituida Junta Gestora 

de la futura Universidad, plantea una 

serie de interrogantes que deben ser 

aclarados a la opinión pÚblica rioja

na. 

Consideramos que los legítimos re

presentantes del pueblo no pueden re

nunciar a la obligación moral que tie

nen con aquéllos que los han elegido, 

y sobre todo en un tema tan fundamen-
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tal como es el futuro todavía incierto 

de la enseñanza superior en La Rioja. 

Por ello es por lo que este Grupo Par

lamentario formula la presente inter

pelación: 

Con el respeto que se debe a la au

tonomía universitaria, ¿cómo piensa 

articular el Gobierno de La Rioja su 

participación en el desarrollo y en la 

aportación económica para conseguir 

las enseñanzas que necesitamos y la 

calidad que deseamos alcanzar? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe

ro. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 389 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a los medios humanos y económicos ne

cesarios para la conservación del pa

trimonio artístico regional. 

Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la ~lesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respues·ta oral en el Pleno. 

La importancia del patrimonio ar

tístico de nuestra región y la necesi

dad de su conservación son hechos de 

indudable importancia para La Rioja. 

La si·tuación de deterioro en que se 

encuentran la mayor parte de nuestros 

tesoros artísticos, obliga a este Di

putado a preguntar. 

¿Cuáles son las necesidades en me-
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dios humanos y económicos para afron

tar la responsabilidad de su conserva

ción? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 390 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la existencia de programas de actua

ción sobre el patrimonio artístico re

gional. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el-Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su-pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La importancia del patrimonio ar

tístico de nuestra región y la necesi

dad de su conservación son hechos de 

indudable importancia para La Rioja. 

La situación de deterioro en que se 

encuentran la mayor parte de nuestros 

tesoros artísticos, obliga a este Di

putado a preguntar. 

¿Existe un programa para resolver 

la situación del pa·trimonio artístico 

riojano? 

Logroño, 30 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D .. Julio Luis Fernández Sevilla .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica .. 
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Asunto: 

Escrito núm. 391 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

al estudio de necesidades económicas 

previstas para garantizar la presencia 

de La Rioja en la conmemoración del 

Año Jacobeo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral an·te el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El próximo año 1993 se celebrará el 

Año Jacobeo, con la incidencia que tal 

hecho tiene en el Camino de Santiago, 

que tanta importancia tiene desde el 

punto de vista cultural para La Rioja. 

Ante tales acontecimientos y dada 

la proximidad de los mismos, este Di

putado pregunta. 

¿Existe algún estudio de las nece

sidades económicas previstas para una 

presencia digna social y culturalrnente 

rentable para La Rioja? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D~ Julio Luis Fernández Sevilla~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 392 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a las relaciones establecidas con 

otras Comunidades Autónomas en rela

ción con la conmemoración del Año Ja

cobeo. 
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Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdO se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El próximo año 1993 se celebrará el 

Año Jacobeo, con la incidencia que tal 

hecho tiene en el Camino de Santiago, 

que tanta importancia tiene desde el 

punto de vista cultural para La Rioja. 

Ante tales acontecimientos y dada 

la proximidad de los mismos, este Di

putado pregunta. 

¿Cuáles son las relaciones estable-

cidas con otras Comunidades Autónomas, 

para realizar conjuntamente actos que 

contribuyan al mayor éxito de la cele

bración? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la Cán~ra, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 393 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la coordinación con ·la Secretaría 

General de Turismo de las actuaciones 

a realizar en relación con la conmemo

ración del Año Jacobeo. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestaci6n oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el art. 71.1 .a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno~ 

El próximo año 1993 se celebrará el 

Año Jacobeo, con la incidencia que tal 

hecho tiene en el Camino de Santiago, 

que tanta importancia tiene desde el 

punto de vista cultural para La Rioja. 

Ante tales acontecimientos y dada 

la proximidad de los mismos, este Di

putado pregunta. 

¿Se va a coordinar con la Secreta

ría de Turismo de Vicepresidencia, ac

tuaciones conjuntas para resaltar ade

cuadamente la importancia de La Rioja 

en el Camino? 

Logroño, 30 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 394 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a los estudios y programas previstos 

en relación con la conmemoración del 

Año Jacobeo. 

Acuerdo: 

Su caLificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta-
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rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El próximo año 1993 se celebrará el 

Año Jacobeo, con la incidencia que tal 

hecho tiene en el Camino de Santiago, 

que tanta importancia tiene desde el 

punto de vista cultural para La Rioja. 

Ante tales acontecimientos y dada 

la proximidad de los mismos, este Di

putado pregunta. 

¿Qué estudios y posteriormente qué 

programas tiene previstos la Conseje

ría de Cultura para tales celebracio-

nes? 

Logroño, 30 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 395 del Diputado señor 

Jiménez Jiménez, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al coste 

económico del cerramiento del monte de 

Turruncún. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Francisco N,. Jiménez Jiménez, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de ,la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El monte dé Turruncún tiene un gran 

atractivo para muchos ciudadanos de La 

Rioja Baja, como zona de expansión y 

disfrute en contac·to con la naturale-

za. 

¿Qué coste económico ha supuesto el 
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cerramiento de dicho monte? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Francisco N. Jiménez Jiménez. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 396 del Diputado señor 

J~ez J~z, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, rel.ativa al co

mienzo de las obras del Palacio de los 

Deportes. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 5 de mayo de 1 9 9 2. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Francisco N. Jiménez Jiménez, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El Palacio de Deportes ha sido rei

vindicado desde hace tiempo por dis

tintos colectivos. 

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno 

comenzar las obras del Palacio de De

portes? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Francisco N. Jiménez Jiménez_ 

La Nesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 397 del Diputado señor 

Jiménez Jiménez, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al presu

puesto de las obras del Palacio de los 

Deportes. 
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Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. · Francisco N.. Jiménez Jiménez, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El Palacio de Deportes ha sido rei

vindicado desde hace tiempos por dis

tintos colectivos. 

¿A cuánto asciende el presupuesto 

de las obras? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Francisco N. Jiménez Jiménez. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 398 del Diputado señor 

Jiménez Jiménez, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a los 

riesgos de contaminación sanitaria 

derivada de la presencia de animales 

muertos en el monte de Turruncún .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Francisco N. Jiménez Jiménez, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 
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en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

En distintos medios de comunicación 

se ha denunciado la presencia de ani

males muertos en los montes de Turrun-

' cunw 

¿Qué medidas piensa adoptar el Go

bierno ante el posible riesgo de con

taminación sanitaria? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, Dw Francisco N. Jiménez Jiménez. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 399 del Diputado señor 

Jiménez Jiménez, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a las ra

zones del cerramiento del monte de Tu-

rruncún ... 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Francisco N. Jiménez Jirnénez, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El monte de Turruncún tiene un gran 

atractivo para muchos ciudadanos de La 

Rioja Baja, como zona de expansión y 

disfrute en contacto con la naturale-

za. Dicho monte ha sido cercado por el 

Gobierno de La Rioja. 

¿Puede explicar el Sr. Consejero 

por qué razón se ha producido el ce

rramiento mediante alambrada del pre

citado monte? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu-
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lar, D.. Francisco N.. Jiménez Jimé-

nez .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica,. 

Asunto: 

Escrito núm. 400 del Diputado señor 

Jiménez Jiménez, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de"contestación 

oral ante el Pleno, relativa a los ki

lÓmetros de alambrada de espino situa

da en el cerramiento del monte de Tu-
, 

rruncun .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamen·to de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D.. Francisco N.. Jiménez Jiménez, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El monte de Turruncún tiene un gran 

atractivo para muchos ciudadanos de La 

Rioja Baja, como zona de expansión y 

disfrute en contacto con la naturale-

za. Dicho monte ha sido cercado por el 

Gobierno de La Rioja. 

¿Cuántos kilómetros de alambrada de 

espino se han utilizado? 

I"ogroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Francisco N .. Jiménez Jiménez .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 401 del Diputado señor 

Herreros Hernández, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testaci6n oral ante el Pleno, relativa 
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a la construcción de un nuevo campo de 

fÚtbol para el Club Deportivo Logroñés. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

'tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Antonio Herreros Hernández, Di

putado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La construcción de un nuevo Campo 

de FÚtbol en el que pueda jugar el 

Club Deportivo Logroñés, es una nece

sidad que nadie discute en estos mo

mentos~ 

¿Tiene intención el Gobierno de La 

Rioja de cooperar económicamente junto 

con otras entidades para su construc

ción? 

Logroño, 30 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D~ Antonio Herreros Hernández~ 

La t-iesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 402 del Diputado señor 

Sáez ll_ngulo, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al número 

de propietarios y hectáreas de viñedo 

sometidas a trámite de regularización 

antes del 30 de marzo. 

Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 
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Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Damián Sáez Angula, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, .for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno~ 

Dado que se ha abierto un nuevo 

plazo de regularización de viñedo que 

ha acabado el 30 de marzo, este Dipu

tado pregunta. 

¿Qué número de propietarios y con 

qué cantidad de hectáreas han pasado 

antes de la fecha indicada a regulari

zar? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Damián Sáez Angula~ 

La M:esa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 403 del Diputado señor 

sáez Angulo, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al =
mienzo de las obras de ejecución de un 

paso a distinto nivel en el cruce en

tre la N-120 y C-313. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Damián Sáez Angula, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Crunara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguien·te pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 
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A finales del año 1990 se presentó 

una Proposición no de Ley acerca de 

que se hiciera un paso a distinto ni

vel en el cauce de la N-120 con la co

marcal 313, término de Nájera, la cual 

retiré porque ustedes, el Gobierno del 

PSOE, me invitaron a hacerlo porque ya 

estaba en proyecto para realizarlo an

tes del año 1992. 

Como ya estamos en el 1992 y no se 

ha iniciado la obra, este Diputado 

pregunta. 

¿En qué fecha tienen previsto co

menzar dicha obra? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Damián Sáez Angula. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 407 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Par lamentaría Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

al presupuesto de la Orquesta Sinfóni

ca de La Rioja antes de su transforma

ción en Asociación Cultural. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La Orquesta Sinfónica de La Rioja, 

actualmente convertida en Asociación 

Cultural, está teniendo graves difi

cultades en el cumplimiento de los ob

jetivos fijados en la iniciación de 

las actividades, incluso ha debido 

suspender actuaciones con las con si

guientes desagradables consecuencias 

para el pÚblico, para los organizado

res, y, sobre todo, para los ilusiona

dos componentes de la citada Orquesta. 
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Es por lo que este Diputado pregQnta. 

¿Qué presupuesto anual tenía la Or

questa en su etapa dependiente del 

Conservatorio? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara,· en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 408 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

al personal integrante de la Orquesta 

Sinfónica de La Rioja aqtes y después 

de su transformación en Asociación 

CUltural. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trffinite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publcicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D.. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La Orquesta SinfÓnica, de La Rioja, 

actualmente convertida en Asociación 

Cultural, está teniendo graves difi

cultades en el cumplimiento de los ob

jetivos fijados en la iniciación de 

las actividades, incluso ha debido 

suspender actuaciones con las consi

guientes desagradables consecuencias 

para el público, para los organizado

res, y, sobre ·todo, para los ilusiona

dos componentes de la citada Orques

ta. Es por lo que este Diputado pre

gunta. 

¿Qué personal forma parte de la Or

questa antes y después de la transfor

mación de entidad oficial en privada? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu-
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lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 409 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se. presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la subvención y presupuestos de la 

Orquesta Sinfónica de La Rioja tras su 

transformación en Asociación Cultu-

ral. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno aQmi-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La Orquesta Sinfónica de La Rioja, 

actualmente convertida en Asociación 

Cultural, está teniendo graves difi

cultades en el cumplimiento de los ob

jetivos fijados en la iniciación de 

las actividades, incluso ha debido 

suspender actuaciones con las consi

guientes desagradables consecuencias 

para el pÚblico, para los organizado

res, y, sobre todo, para los ilusiona

dos componentes de la citada Orques

ta. Es por lo que este Diputado pre

gunta. 

¿Cuáles son las subvenciones y qué 

presupuestos tiene en su etapa de Aso

ciación privada? 

rJogroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. ~Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 410 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la transformación de la Orquesta 

Sinfónica de La Rioja en Asociación 

Cultural. .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con·testación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el -art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La Orquesta Sinfónica de La Rioja, 

actualm-ente convertida en Asociación 

Cultural, está teniendo graves difi

cultades en el cumplimiento de los ob

jetivos fijados en la iniciación de 

las actividades, incluso ha debido 

suspender actuaciones con las consi

guientes desagradables consecuencias 

para el pÚblico, para los organizado

res, y, sobre todo, para los ilusiona

dos componentes de la citada Orques

ta. Es por lo que este Diputado pre-

gunta. 

¿En virtud de qué trámite adminis

trativo se convirtió en Asociación la 

entidad nacida junto al Conservatorio 

Provincial? 

Logroño, 29 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla~ 

La Mesa de la Cáw~ra 1 en su . ' reun1.on 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 199 2, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 412 del Diputado señor 

Irastorza Aldasoro, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 
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a la previsión de medidas de seguridad 

en los edificios pÚblicos autonómicosD 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Popular, de la Diputación Gene

ral de La Rioja; al amparo de lo dis

puesto en el vigente Reglamento de la 

cámara, formula al Consejo de Gobierno 

de La Rioja la siguiente pregunta para 

su respuesta oral en Pleno~ 

Hace escasos meses la sede del (',.o

bierno regional sufrió un atentado te

rrorista, que, saldado afortunadamente 

sin excesiva tragedia, puso de mani

fiesto carencias graves en las medidas 

de seguridad de tal edificio. 

Carencias que, sin riesgo a equivo

cación, son predicables .igualmente de 

todos los demás centros dependientes 

de la CAR. 

¿Qué plan eficaz de previsión de 

tales riesgos existe al respecto? 

Logroño, 28 de abril de 1992~ El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D~ ,Juan José Iras·tarza Aldasoro .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

Escrito núm. 413 del Diputado señor 

Irastorza Aldasoro, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno~ relativa 

a los procedimientos de revisión y li

quidación de los impuestos de transmi

siones y sucesiones. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

- 577 -



Número 47 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja serie B 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de .la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la ~~esa de la Diputación General. 

D.. Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Popular, de la Diputación Gene

ral de La Rioja, al amparo de lo dis

puesto en el vigente Reglamento de la 

c&~ara, formula al Consejo de Gobierno 

de La Rioja la siguiente pregunta para 

su respuesta oral en Pleno .. 

Existe en la ciudadanía un evidente 

malestar-, por los retrasos que en las 

revisiones de valoraciones y liquida

ciones se vienen produciendo en la 

tramitación entre la Consejería de Ha-

cienda de los impuestos de transrnisio-

nes y sucesiones principalmente .. 

¿Tiene el Gobierno intención, de

tectado el problema, de adoptar medi

das que aceleren tales procedimientos? 

Logroño, 28 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Juan José Iras·torza Aldasoro. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

Escrito núm. 414 del Diputado señor 

Irastorza Aldasoro, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la celebración de una fiesta popular 

en conmemoración del DÍa de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Popular, de la Diputación Gene

ral de La Rioja, al amparo de lo dis-
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puesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula al Consejo de Gobierno 

de La Rioja la siguiente pregunta para 

su respuesta oral en Pleno. 

En el presente año parece ser que 

el Gobierno regional tiene prevista la 

realización de una importante inver

sión, tendente a la celebración de una 

fiesta popular en conmemoración del 

DÍa de La Rioja. 

¿Con qué criterios se elabora tal 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación orál ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

evento? Logroño, 15 de mayo de 1992. 

Logroño, 28 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Juan José Irastorza Aldasoro. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 415 del Diputado señor 

Irastorza Aldasoro, integrado en el 

Grupo Par lamentaría Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la continuidad de la Mancomunidad 

del Oja-Tirón. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Popular, de la Diputación Gene

ral de La Rioja, al amparo de lo dis

puesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula al Consejo de Gobierno 

de La Rioja la siguiente pregunta para 

su respuesta oral en Pleno. 

Recientemente, y a través de los 

medios de comunicación, se observan 

preocupan-tes indicios de descomposi

ción en la Mancomunidad del Oja-TirÓn~ 

¿Piensa el Gobierno regional promo

ver en el ámbito de su competencia me

didas que garanticen la continuidad de 

tal mancomunidad? 
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Logroño, 28 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Juan José Irastorza Aldasoro. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 416 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al co

mienzo de las obras de eliminación del 

paso a nivel de El Cortijo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno aQ~i-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 . 1 . a) 

del Reglamen·to de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mª· Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar 1 al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La eliminación del paso a nivel de 

El Cortijo (Logroño) ha sido anunciada 

en numerosas ocasiones, llegándose a 

acuerdos entre el Hinisterio de Trans

portes, la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y el Ayuntamiento de Logroño. Es 

por lo que este Diputado pregunta~ 

¿Tiene conocimiento el Gobierno so

bre la fecha de comienzo de las obras? 

Logroño, 27 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Juan José Irastorza Aldasoro~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 417 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 
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oral ante el Pleno, relativa a la in

formación del Gobierno sobre la elimi

nación del paso a nivel de El Cortijo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D. Pedro Ma. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno~ 

La eliminación del paso a nivel de 

El Cortijo (Logroño) ha sido anunciada 

en numerosas ocasiones, llegándose a 

acuerdos entre el !Jlinisterio de Trans

portes, la Comunidad Autónoma de .La 

Rioja y el Ayuntamiento de Logroño. Es 

por lo que este Diputado pregunta. 

¿Qué información tiene el Gobierno 

sobre esta obra? 

Logroño, 27 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlrunentario Popu

lar, D. Pedro Mª· Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 418 del Diputado señor 

Bustillo Cañas, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la co

locación de carteles anunciadores de 

obras a la entrada de diversos munici

pios. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglrunento de la Cámara. 
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Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Raimundo Bustillo Cañas, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglanwnto de la Cámara, for-

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El Gobierno de La Rioja ha colocado 

a la entrada de varios municipios car

teles anunciadores de obras a realizar 

en la localidad. 

¿Qué criterios ha seguido el Go

bierno para colocar dichos carteles? 

Logroño, 27 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Raimundo Bustillo Cañas. 

La ~.-tesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Es=ito núm. 419 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al arre

glo de caminos afectados por granizo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mª'· Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Ante el d~terioro que sufrieron los 

caminos rurales por las Últimas tor

mentas de granizo y las reivindicacio

nes realizadas por los agricultores. 

¿Tiene intención el Gobierno de 

arreglar los caminos afectados por el 
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granizo? 

Logroño, 27 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Ma. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 421 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de =ntestaci6n 

oral ante el Pleno, relativa a la 

cuantía prevista para la realización 

de la concentraci6n parcelaria en el 

término municipal de Grávalos. 

Ac-ll.erdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 . 1 . a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Ma. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respues·ta oral en el Pleno .. 

La Comisión de Agricultura y Gana

dería celebrada en diciembre de 1991 

acordó por resolución, que el Gobierno 

de La Rioja realice las acciones téc

nicas, políticas y económicas, condu

centes a la zona preestablecida del 

término municipal de Grávalos~ Es por 

lo que este Diputado pregunta. 

¿Cuál es la cuantía prevista por el 

Gobierno para realizar dicha concen

tración parcelaria? 

Logroño, 27 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Ma. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 422 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la si

tuación del proceso de concentración 

parcelaria en el término municipal de 

Grávalos .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mª· Sauz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La Comisión de Agriclil tura y Gana

dería celebrada en diciembre de 1991 

acordó por resolución, que el Gobierno 

de La Rioja realice las acciones téc

nicas, políticas y económicas, condu

centes a la zona preestablecida del 

término municipal de Grávalos .. Es por 

lo que este Diputado pregunta. 

¿.En qué situación se encuentra el 

proceso de concentración parcelaria en 

el término de Grávalos? 

Logroño, 27 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª· Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 423 de la Diputada se

ñora GÓmez Bozalongo, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa ,, 
a la finalización de las obras en la 

Avenida de la Estación de Calahorra. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-
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tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dª. Mª. del Carmen GÓmez Bozalongo, 

Diputada mierabro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Ante la estorsión que está supo

niendo para la ciudad de Calahorra la 

situación en que se encuentra la Avda. 

de la Estación, esta Dipútada pregun

ta. 

¿Cuándo piensa el Gobierno regional 

que estarán ultimadas dichas obras? 

Logroño, 23 de abril de 1992. TJa 

Diputada del Grupo Parlamentario Popu

lar, Dña. Ma .. del Carmen GÓmez Boza

langa. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 424 del Diputado señor 

Bustillo Cañas, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al mante

nimiento y control de la presa de Leí

va. 

Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trffinite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Raimundo Bustillo Cañas, Diputa

do mierabro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la C&~ara, for-
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mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La presa de Leiva ha sido motivo 

de polémicas entre los municipios de 

la zona. 

¿Con cargo a qué Consejería se va a 

realizar el mantenimiento y control de 

la presa? 

Logroño, 23 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Raimundo Bustillo Cañas. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito -num. .. 425 del Diputado señor 

Bustillo Cañas, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la con

fección del Reglamento y constitución 

de la Comisión de Regantes de la presa 

de Leiva. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-

tiéndola a trámite,. y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamen·to de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Raimundo Bustillo Cañas, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La presa de Leiva ha sido motivo de 

polémicas entre los municipios de la 

zona~ 

¿Qué previsones tiene el Gobierno 

sobre la confección del Reglamento y 

la constitución de la Comisión de Re-

gantes? 

Logroño, 23 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Raimundo Bustillo Cañas. 
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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 426 del Diputado señor 

Bustillo Cañas, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la uti

lización del agua del embalse de la 

presa de Leiva. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Raimundo Bustillo Cañas, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for-

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La presa de Leiva ha sido motivo de 

polémicas entre los municipios de la 

zona. 

¿Qué municipios van a poder utili

zar agua del embalse? 

Logroño, 23 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Raimundo Bustillo Cañas. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 427 del Diputado señor 

Bustillo Cañas, integrado en el Grupo 

Parlamentario Populari' por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la 

puesta en funcionamiento de la presa 

de Leiva. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 
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Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamen-to de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la ~lesa de la Diputación General. 

D. Raimundo Bustillo Cañas, Diputa

do miembro del Grupc Parlamentario Po

pular, al an1paro de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La presa de Leiva ha sido motivo de 

polémicas entre los municipios de la 

zona. 

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno 

su puesta en funcionamiento? 

Logroño, 23 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupc Parlamentario Popu

lar, D. Raimundo Bustillo Cañas. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 
celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 428 del Diputado señor 

Olarte Arce, integrado en el Grupc 

Parlamentario Popular, por el , que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a los re

quisitos exigidos al Director Médico 

del Hospital General de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 .a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respues·ta oral en ·Pleno .. 

En estas fechas se ha contratado un 
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nuevo Director Médico para el Hospital 

General de La Rioja. Es por ello por 

lo que este Diputado pregunta. 

¿Qué requisitos debe de cumplir di

cho Director? 

Logroño, 23 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 429 del Diputado sa~or 

Torraba Terroba, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a las ac

tuaciones del Gobierno en relación con 

el Plan Estratégico Ferroviario de La 

Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de cOnformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Martín Torraba Terroba, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Una vez que el Gobierno de La Rioja 

ha elaborado el Plan Estratégico de 

Transporte Ferroviario de La Rioja. 

¿Qué pasos ha dado el Gobierno de 

La Rioja desde la elaboración de dicho 

Plan hasta el momento? 

Logroño, 28 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Martín Torraba Terroba. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 430 del Diputado señor 

Torraba Terroba, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la si

tuación de las negociaciones entre el 

Gobierno de La Rioja, RENFE y el Mi

nisterio de Obras PÚblicas y Transpor

tes, en relación con el Plan Estraté

gico Ferroviario de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo- se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Martín Torraba Terroba, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Una vez que el Gobierno de La Rioja 

ha elaborado el Plan Estratégico de 

Transporte Ferroviario de La Rioja. 

¿Cuál es la situación actual de las 

negociaciones con RENFE y el 14iniste

rio de Obras PÚblicas y Transportes 

sobre dicho Plan? 

Logroño, 28 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Martín Torraba Terroba. 

rJa Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 431 del Diputado señor 

Torraba TerrobaF integrado €Lq el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a las 

previsiones de actuación del Gobierno 

en materia de transporte de mercancías 

en relación con el Plan Estratégico 

Ferroviario de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-
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tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Martín Torraba Terroba, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Una vez que el Gobierno de La Rioja 

ha elaborado el Plan E~tratégico de 

Transporte Ferroviario de La Rioja~ 

¿Para cuándo está prevista la ac

tuación prioritaria en materia de 

transporte de .mercancías, definida en 

dicho Plan y más concretamente lo re

ferido a 11 El Sequero" 1 instalaciones 

de Calahorra, Haro y Cenicero? 

Logroño, 28 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D~ Martín Torraba Terroba~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 432 del Diputado señor 

Torraba Terroba, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a las 

previsiones de actuación del Gobierno 

en materia de infraestructuras en re

lación con el Plan Estratégico Ferro

viario de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Hesa de la Diputación General. 

D. Martín Torraba Terroba, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu-
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lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Una vez que el Gobierno de La Rioja 

ha elaborado el Plan Estratégico 

de Transporte Ferroviario de La Rio

ja. 

¿Qué previsiones tiene el Gobierno 

de La Rioja sobre las actuaciones en 

mejora de infraestructuras contempla

das en dicho Plan? 

Logroño, 28 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Martín Torraba Terroba. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La M.esa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

ASunto: 

Escrito núm. 420 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la adquisición de sola

res por el mvr. 

Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cárr~ra. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro !4s. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

¿Cuántos solares han sido adquiri

dos por el IRVI hasta la fecha de con

testación de esta pregunta, indicando 

superficie, calificación, localidad de 

situación, y propietario/os a quién/es 

se les adquirió, además del importe y 

fecha de adquisición de los mismos? 

Logroño, 27 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamen·tario Popu

lar, D. Pedro Mª Sanz AlonsoD 
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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULl\DAS 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 437, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado señor Sanz Alonso, relati

va a la reparación y ensanche del fir

me de la carretera Huércanos-Uruñuela, 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B, núm. 41, 

de 22 de abril de 1992. 

Acuerdo: 

Su calificación corno respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su tralado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sanz Alonso con 

fecha 1 de abril, remitida a esta Vi

cepresidencia el 15 de abril de 1992, 

relativa a la reparación y ensanche 

del firme de la carretera Huércanos

Uruñuela, tengo a bien remitir la in

formación solicitada, facilitada por 

el Consejero de Obras PÚblicas y Urba

nismo, para su traslado al Diputado 

regionaL 

Respecto a la carretera de Uruñuela 

a Huércanos: 

No existe Proyecto redactado ni Or

den de Estudio para su redacción. 

Se desconoce si hubo compromiso 

para su reparación. 

Logroño, 4 de mayo de 1992. La Vi

cepresidenta del Consejo de Gobierno, 

Dña. Elvira Borondo .Mora. 

ACUERDOS DE MESA 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de mayo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Decisión sobre la especial impor-
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tancia y urgencia de iniciativas par

lamentarias para su tramitación en pe

ríodo extraordinario~ 

Acuerdo: 

De conformidad con lo acordado por 

la Diputación Permanente en su sesión 

de 4 de mayo de 1992, y visto el 

a.cuerdo adoptado por la Junta de Por

tavoces en sesión de esta misma fecha, 

la Mesa, sobre la base de su conside

ración como asunto que reviste espe

cial importancia y urgencia, acuerda 

incluir en el orden del día del pre

sente período extraordinario de sesio-

nes, abierto con efectos de 1 de mayo 

de 1992, la siguiente iniciativa par

lamentaria: 

Proposición no de Ley, del Grupo 

Parlamentario Popular, relativa a la 

suspensión de ac·tos de arranque de 

plantaciones de viñedo. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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